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SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO JUDICIAL 
DE GUADUAS CUNDINAMARCA 
jprfguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
 
ASUNTO                                 : CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

REFERENCIA                          : REGULACIÓN RÉGIMEN DE VISITAS No.
253203184001202100093-00
DEMANDANTE                       : COMISARIA DE FAMILIA DE GUADUAS
(en representación de los intereses de la menor L.O.B.)

DEMANDADO                       : FABIAN OSWALDO OTALORA GALEANO
 
SOLICITANTE                         : JENNY KARINA BELTRÁN BELTRÁN
YIRA ESTEFANNY CASTELLANOS CUBILLOS  identificada con cédula de ciudadanía número 1
´013.595.042 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la TP. 248.765 del C. S de la J,
actuando como apoderada especial de la parte demandada tal y como lo acredita el poder
a mí otorgado por parte del demandado FABIAN OSWALDO OTALORA GALEANO, quien bajo
gravedad de juramento me manifestó lo que aquí se expone para la presente contestación
de la demanda, por lo tanto, será él quien asuma cualquier responsabilidad, así pues, mi
representado suministró información para aportar al proceso, encontrándome dentro del
término legal, por medio del presente escrito me doy por notificada del auto que admitió la
demanda de regulación de visitas en el proceso de la referencia, la contesto y propongo  las
siguientes excepciones de fondo.

--  
_____
Yira E. Castellanos 
Abogada
Especialista en Derecho Comercial, Financiero, Tributario y Aduanero 

Avaluadora inscrita en el RAA, en las categorías de: Bienes Inmuebles Urbanos, Activos Operacionales
y Establecimientos de Comercio, Intangibles e Intangibles Especiales

mailto:jprfguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co


2/6/2021 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito Familia - Cundinamarca - Guaduas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADc3NWY4ODc1LTkzZDctNGNmZi04MDk4LTRiYTc2MDI5N2NiYQAQAKfavxINlBVEhPqpjMuYmWs%3D 2/2

(+57) 3502019718
yc.gerencia@csolucioni.com 
www.csolucioni.com

 

 videos.zip

  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.csolucioni.com%2F&data=04%7C01%7Cjprfguaduas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C64ae4e17777f45e982f808d926108435%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637582674743693798%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=vuvKqtQ3tB6QJdnPqjRktx0qX0oG2FUYkl6Sd34LzNE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1x7ZFSpxKERxwrtK59lqVkAvR1Ki2UFKF%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cjprfguaduas%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C64ae4e17777f45e982f808d926108435%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637582674743693798%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=77W7yfkGC1A2ctzpIBB6oorK0wxEUTy8XlIYjxcuzBg%3D&reserved=0


ABOGADA, ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL, FINANCIERO 
TRIBUTARIO Y ADUANERO 
YIRA E. CASTELLANOS CUBILLOS 

 

 

	

 Celular: 350 2019 718 / www.csolucioni.com / yirasc@hotmail.com -  yc.gerencia@csolucioni.com    
Página 1 de 6 

 
 

02 de junio de 2021 
SEÑOR  
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO JUDICIAL  
DE GUADUAS CUNDINAMARCA  
jprfguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.S.D. 
 
 
ASUNTO   : CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y EXCEPCIONES 
REFERENCIA   : REGULACIÓN RÉGIMEN DE VISITAS No. 

253203184001202100093-00 
DEMANDANTE  : COMISARIA DE FAMILIA DE GUADUAS (en 

representación de los intereses de la menor L.O.B.) 
DEMANDADO  : FABIAN OSWALDO OTALORA GALEANO 
 
SOLICITANTE   : JENNY KARINA BELTRÁN BELTRÁN 

YIRA ESTEFANNY CASTELLANOS CUBILLOS identificada con cédula de ciudadanía 
número 1´013.595.042 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la TP. 248.765 
del C. S de la J, actuando como apoderada especial de la parte demandada tal 
y como lo acredita el poder a mí otorgado por parte del demandado FABIAN 
OSWALDO OTALORA GALEANO, quien bajo gravedad de juramento me manifestó 
lo que aquí se expone para la presente contestación de la demanda, por lo tanto, 
será él quien asuma cualquier responsabilidad, así pues, mi representado suministró 
información para aportar al proceso, encontrándome dentro del término legal, por 
medio del presente escrito me doy por notificada del auto que admitió la 
demanda de regulación de visitas en el proceso de la referencia, la contesto y 
propongo  las siguientes excepciones de fondo. 

Lo cual fundamento de la siguiente manera: 

I. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

Al hecho primero y segundo: 
 
Mi representado, manifiesta que, en efecto de su vinculo sentimental con la señora 
JENNY KARINA BELTRAN BELTRAN se concibió su hija L.O.B., tal y como se acredita 
en el registro civil de nacimiento que se aporta con la demanda emitida por la 
comisaria de familia del Municipio de Guaduas. 
 
Al hecho tercero: 
 
Es cierto, manifiesta mi representado que, en audiencia de conciliación no se pudo 
llegar a un acuerdo con la madre de su hija respecto de la regulación de las visitas, 
así, como se encuentra acreditado en el acta de conciliación dentro del proceso 
radicado numero C-0492021 ante la COMISARIA DE FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
GUADUAS calendada el 20 de abril del año 2021. 
 
Así bien, es de recalcar que la custodia y cuidado personal de la menor L.O.B., 
siempre ha recaído en su progenitora, por cuanto, ella ha sido la encargada de 
velar cuidadosamente por el bienestar de la menor. Sin embargo, durante el 
tiempo de separación con mi representado éste ha sido privado de tener un 
vínculo cercano que le permita tener un acercamiento presencial al lado de su 
pequeña hija. 
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Al hecho cuarto: 
 
Manifiesta mi representado que durante los primeros años de vida de su pequeña 
hija L.O.B., siempre suplió las necesidades básicas y alimentarias en un 100% suma 
que ascendía aproximadamente a $600.000 mensuales, excluyendo regalos, 
vestuario, onces, y recreación. No obstante, desde que se inició la solicitud ante 
comisaria de familia las partes acordaron una cuota alimentaria por valor de 
$337.000 TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE para cada padre, al 
respecto mi representado nunca ha generado ningún incumplimiento, como 
podrá verse su señoria con los documentos aquí anexos. 
 
A lo anterior pongo en su conocimiento que mi representado ha cumplido 
cabalmente con la cuota alimentaria, no solo, como un acto de obligación 
paternal, sino que, además ha suplido los gastos de recreación para que inclusive 
la menor L.O.B., comparta con su mamá tiempo de calidad con todo pago, como 
por ejemplo: salidas a diferentes sitios que le proporcionan entretenimiento 
Divercity, concierto ir a la playa, entre otros, cabe destacar que la progenitora en 
una oportunidad (18-jul-19) decidió privar a la menor, de asistir al evento de la 
Youtuber Katie Angel Tour Invencible, que tenían programado con entradas VIP 
pagadas para dos personas, es decir, mi representado pagó para que ella asistiera 
y acompañara a la menor L.O.B. en este evento, que era uno de sus sueños y que 
mi representado con mucho esfuerzo logro hacer el pago para que la menor 
asistiera, la madre a último minuto tomo la decisión de no llevarla al evento para 
hacerle perder el dinero. 
 

II. PETICIONES  
 
Mediante lo que aquí se ha expuesto al señor Juez, con todo respeto y 
comedimiento le solicito: 
 

1. Solicito que mediante sentencia definitiva se disponga el régimen de visitas, 
conforme a la fijación de horarios (Fechas, días, horas) con el fin que mi 
representado pueda compartir tiempo de calidad que le permitan 
mantener un vínculo socio afectivo con su hija L.O.B., con el fin de, compartir 
días feriados, vacaciones escolares, navidad, cumpleaños, semana santa 
de manera proporcional y equilibrada con la progenitora. 
 

2. Se me reconozca personería para actuar en nombre del señor FABIAN 
OSWALDO OTALORA GALEANO. 
 

3. Me sea enviado a yirasc@hotmail.com el LINK del ONE DRIVE para consultar 
el expediente electrónico. 
 
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. REGLAMENTACIÓN DE VISITAS AL PADRE Y NO SER PRIVADO DE ELLAS POR 
VOLUNTAD DE LA MADRE:  
 

Sobre el particular, debe indicarse que el derecho de visitas de los niños, niñas y 
adolescentes, es un derecho familiar del cual son titulares conjuntos los padres y sus 
hijos en cuyo ejercicio debe ser encausado a cultivar la armonía, el afecto, la 
unidad y la solidez de las relaciones familiares.  
 
En tal sentido, a mi representado por parte de la progenitora de su menor hija, se 
le ha cercenado el derecho que por ley le asiste, para poder compartir momentos 
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de esparcimiento que le permitan afianzar vínculos socio afectivos con su hija 
L.O.B., toda vez que, desde el rompimiento del vínculo sentimental con la 
progenitora ésta se niega a dejársela ver físicamente y telefónicamente, no le 
permite tener contacto permanentemente.  
 
Es importante recalcar que el legislador estableció un mecanismo que permitiera 
al niño, niña o adolescente mantener y seguir desarrollando las relaciones afectivas 
con sus progenitores, así, como recibir de éstos el cuidado y amor que demanda a 
través de un proceso judicial como al que hace referencia esta demanda, en tal 
sentido, reglamenta las visitas en aras de dar un equilibrio entre los padres 
separados, con el fin, de ejercer sobre sus hijos los derechos derivados de la 
autoridad paternal en aras del desarrollo integral del menor de edad. 
 
En tal virtud, la Corte constitucional se ha pronunciado en diferentes sentencias, sin 
embargo se menciona la Sentencia T-523 de 1992, en la que hizo un análisis sucinto 
al caso que nos ocupa, lo cual es, pertinente ponerlo en conocimiento de su 
despacho con el fin, de extraer la esencia de la connotación que pueda llegar a 
implicar la prohibición que hace la progenitora arbitrariamente hacia mi 
representado en el derecho que le asiste de estar, ver, y compartir las diferentes 
etapas de crecimiento que ha tenido L.O.B. a sus 10 años de edad, por tal motivo, 
veamos: 

……" El otorgamiento de la tenencia de los hijos menores a uno de los 
cónyuges o a un tercero no priva al otro -o a ambos, en el segundo 
caso- del derecho de mantener comunicación con aquéllos, el cual 
se manifiesta especialmente en el llamado derecho de visita. Tal 
derecho consiste en términos generales en la posibilidad de tener 
entrevistas periódicas con los hijos. Comprende también el derecho de 
mantener correspondencia postal o comunicación telefónica con 
ellos, la que no puede ser controlada o interferida sino por motivos 
serios y legítimos, en salvaguarda del interés del menor."  

(...) 

"Fuera de ello, el cónyuge que no ejerce la guarda -en tanto conserve 
la patria potestad- tiene derecho a vigilar la educación de los 
menores, derecho que se  trasunta especialmente en la facultad -
ejercitable en todo momento- de solicitar el cambio de la tenencia, ya 
que para conferir ésta es elemento de importancia primordial el interés 
de los propios hijos…..”[5] -Cfr. Belluscio Augusto César. Derecho de Familia. T, III. 
Ediciones Depalma. Buenos Aires 1981, pp. 402- 

"Según la misma doctrina, para que las visitas puedan cumplir 
cabalmente su cometido deben realizarse en el hogar del progenitor 
en cuyo favor se establecen, si lo tiene honesto, o en el lugar que él 
indique. No deben llevarse a cabo en el domicilio del otro, porque ello 
supondría someter al que ejerce el derecho de visita a violencias 
inadmisibles y quitar a la relación el grado de espontaneidad 
necesario para que el visitante cultive con eficacia el afecto de sus 
hijos.…”[6 ] - Cfr. Ibídem, pp.463-. 

(....) Algo similar ocurre con la regulación concreta del derecho de 
visita la cual debe hacerse siempre procurando el mayor 
acercamiento posible entre padre o hijo, de modo que su relación no 
sea desnaturalizada, y se eviten las decisiones que tiendan a 
cercenarlo. Debe ser establecido de modo que contemple tanto el 
interés de los padres como el de los hijos menores, el cual -rectamente 
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entendido- requiere de modo principalísimo que no se desnaturalice 
la relación con el padre. Su objeto es el de estrechar las relaciones 
familiares, y su fijación debe tener como pauta directriz el interés de los 
menores, que consiste en mantener un contacto natural con sus 
progenitores, por lo que es necesario extremar los recaudos que 
conduzcan a soluciones que impliquen sortear todo obstáculo que se 
oponga a la fluidez y espontaneidad de aquellas relaciones; las visitas 
no deben ser perjudiciales para los menores, pero tampoco han de 
desarrollarse de manera de lesionar la dignidad de quien las pide. 

(....) Sólo por causas graves que hagan que el contacto con los 
menores pueda poner en peligro su seguridad o su salud física o moral 
pueden los padres ser privados de este derecho. Así, se ha decidido 
que ni siquiera la pérdida de la patria potestad es suficiente para 
excluir el derecho de visita, cuando aquélla se debe al abandono del 
menor; mucho menos la sola culpa en el divorcio o la simple negativa 
del hijo menor.[7]Sentencia T-523 de 1992. 

….”Por todo lo anterior, esta Corte no puede menos que recordar a los 
jueces su inmersa responsabilidad y cuidado cuando aprueben un 
régimen de visitas: de él depende en muy alto grado la recuperación 
y fortalecimiento de la unidad familiar o su desaparición total, en 
desmedro de los intereses de la prole, la institución misma y la sociedad 
civil….”. 

 
2. INTERÉS SUPERIOR DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
En nuestro marco legal se han desarrollado directrices y normas jurídicas que 
permitan garantizar y proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes, de 
tal forma que, se involucra a la familia, la sociedad y el estado en aras de defender 
situaciones particulares y concretas independientemente del criterio que lleguen a 
tener los padres o funcionarios públicos, ya que la garantía de su protección se 
predica frente a la existencia de interés.  
 
De lo anterior el derecho de familia y la doctrina constitucional como instrumento 
jurídico ha resuelto diferentes circunstancias jurídicas como lo es, el caso que nos 
ocupa sobre la reglamentación de visitas, toda vez que, en esencia se desarrolla 
en que la conducta de la progenitora realiza al prohibirle las visitas de su padre a 
su menor hija L.O.B., en tal razón, se restringe la libertad de la niña, perjudicándola 
en mantener con su padre un vínculo emocional, libre y espontáneo, lo cual, su 
conducta esta perjudicando la imagen paterna e involucra a la menor en un 
conflicto de adultos, el cual, no le pertenece, toda vez que, cuenta mi 
representado que su amor por ella se refleja en la forma de tratarla, de 
complacerla, de suplir sus necesidades básicas y socio afectivas, con la finalidad 
de que ella crezca en un ambiente tranquilo de amor, seguridad y orientación que 
permitan que en el futuro su desarrollo psicosocial sea estable y decoroso, pues, es 
un derecho que tiene todo ser humano.   
 

IV. PRUEBAS 
 
Para que sean tenidas como medio probatorio le solicitó al señor Juez que tenga 
en cuenta, las siguientes pruebas: 
 

a) Recibos de Consignación sobre la cuota alimentaria en la cuenta de la 
progenitora. 

b) Tiquetes aéreos, viaje a San Andrés. 



ABOGADA, ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL, FINANCIERO 
TRIBUTARIO Y ADUANERO 
YIRA E. CASTELLANOS CUBILLOS 

 

 

	

 Celular: 350 2019 718 / www.csolucioni.com / yirasc@hotmail.com -  yc.gerencia@csolucioni.com    
Página 5 de 6 

 
 

c) Boletas VIP. 
d) Fotografías. 
e) Soporte de compra para el vestuario de la menor. 

  

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Decretar, practicar y recepcionar interrogatorio de parte que deberá rendir bajo 
la gravedad de juramento al señor FABIAN OSWALDO OTALORA GALEANO, a quien 
en la diligencia para la cual su Despacho le fijará fecha y hora, se le pueda 
interrogar personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos y 
circunstancias que rodean la demanda, su contestación y las excepciones, 
mediante correo electrónico fabo58@hotmail.com, a la dirección calle 9 #16-27 
Barrio San Carlos del Municipio de Zipaquirá Cundinamarca. 
 
Decretar, practicar y recepcionar interrogatorio de parte que deberá rendir bajo 
la gravedad de juramento la señora JENNY KARINA BELTRAN BELTRAN, a quien en la 
diligencia para la cual su Despacho le fijará fecha y hora, se le pueda interrogar 
personalmente o en sobre cerrado a cerca de los hechos y circunstancias que 
rodean la demanda, su contestación y las excepciones, mediante correo 
electrónico k4r1n4b3ltr4n@gmail.com, a la dirección Calle 6 #3-50 del Municipio de 
Puerto Bogotá. 

TESTIMONIOS 

Decretar, practicar y recepcionar para que en audiencia pública se recepcionen 
los testimonios de las personas que a continuación relaciono, toda vez que es su 
abuela paterna y una amiga de mi representado de lo que les puede llegar a 
constar sobre los hechos que aquí se debaten en la demanda, su contestación y 
excepciones: 

1. La señora MARTHA EMILIA GALEANO DE OTALORA, persona mayor de edad 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35.405.119 de Zipaquirá, correo 
electrónico marthagaleanoabogada@gmail.com, domiciliada y residente 
en la dirección calle 9 #16-27 Barrio San Carlos del Municipio de Zipaquirá 
Cundinamarca, celular 3223231125. 

2. La señora SANDRA CAROLINA FRANCO PINZON, persona mayor de edad 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.198.533, correo electrónico 
francocarolina659@gmail.com, domiciliada y residente en la dirección Calle 
152B #58C-50 Interior 16 Ap 404 de la ciudad de Bogotá, celular 3142638006. 

3. La señora OLIVIA YADIRA PACHON LAMPREA, persona mayor de edad 
identificada con cédula de ciudadanía No. 35.423.002 de Zipaquirá, correo 
electrónico yadipachon80@gmail.com, domiciliada y residente en la 
dirección Diagonal 8 #31-60 Torre 8 Ap 203 Mz J Conjunto Valles de Villa 
maría del Municipio de Zipaquirá Cundinamarca teléfono 3134930008. 

V. ANEXOS 
 

Adjunto a esta contestación judicial, poder debidamente conferido, además de 
los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

VI. NOTIFICACIONES 

YIRA E. CASTELLANOS recibo notificaciones al correo electrónico 
yirasc@hotmail.com, celular 3502019718, y en la sede de su despacho. 
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Mi representado el señor FABIAN OSWALDO OTALORA GALEANO recibirá 
notificaciones en la Calle 9 #16-27 barrio San Carlos ubicado en el Municipio de 
Zipaquirá Cundinamarca, correo electrónico fabo58@hotmail.com, celular 
3213218117. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
YIRA ESTEFANNY CASTELLANOS CUBILLOS 
C.C. 1´013.595.042 de Bogotá D.C. 
TP. 248.765 del C. S. de la J. 























 

 
 
 
CARRENO TOURS LTDA                                      CODIGO DE RES: 8K6IEL                   
CALLE 53 N. 14-55 P2                                     FECHA: 06 ENERO 2015           
BOGOTA                                                                           
COLOMBIA                                                       BELTRAN/KARINA 
TELEFONO:     571 2104450                                     BELTRAN/NICOLAS    
FAX:          3457227                                         OTALORA/LUCIANA                                                 
E-MAIL: DANIELMARIN@CARRENOTOURS.CO                             OTALORA/MATEO                     
                                                                     
                                                                   
                                                          
                                                              
 
 
VUELO         CM 7540 - COPA AIRLINES                       SAB 17 ENERO 2015  
----------------------------------------------------------------------------- 
SALIDA:       BOGOTA, CO (EL DORADO INTL)                        17 ENE 09:05 
LLEGADA:      SAN ANDRES ISLAND, CO (GUSTAVO R PINILLA INT)      17 ENE 11:18  
              LOCALIZADOR AEROLINEA: CM/B5LDVE                                                 
              RESERVA CONFIRMADA, ECONOMICA (S)               DURACION: 02:13 
 
----------------------------------------------------------------------------- 

                 EQUIPAJE PERMITIDO: 20K                                                           
SIN PARADAS      BOGOTA A SAN ANDRES ISLAND                                                                   
OPERADO POR:     P5 AEROREPUBLICA                          
DUENO DEL AVION: COPA AIRLINES, CM                                        
EQUIPO:          EMBRAER 190   
 
 
 
VUELO         CM 7545 - COPA AIRLINES                       MIE 21 ENERO 2015  
-----------------------------------------------------------------------------  
SALIDA:       SAN ANDRES ISLAND, CO (GUSTAVO R PINILLA INT)      21 ENE 19:57  
LLEGADA:      BOGOTA, CO (EL DORADO INTL)                        21 ENE 22:00  
              LOCALIZADOR AEROLINEA: CM/B5LDVE                                  
              RESERVA CONFIRMADA, ECONOMICA (S)               DURACION: 02:03  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
BILLETE(S) AEREO(S)                                   
-----------------------------------------------------------------------------  
BILLETE: CM/ETKT 230 4768414456 POR BELTRAN/KARINA                               
BILLETE: CM/ETKT 230 4768414457 POR BELTRAN/NICOLAS                              
BILLETE: CM/ETKT 230 4768414458 POR OTALORA/LUCIANA                              
BILLETE: CM/ETKT 230 4768414459 POR OTALORA/MATEO 
 
 
 
 

ETKS NO  REEMBOLSABLES,  NO REVISABLES, NO ENDOSABL ES, NO ADMITEN CAMBIOS. POR 
FAVOR PRESENTARSE (02) DOS HORAS ANTES A LA SALIDA DEL VUELO EN EL AEROPUERTO CON 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD ORIGINAL NIÑOS REGISTRO CIVI L ORIGINAL RECONFIRMAR SU 
REGRESO  24 HORAS DESPUES DE LLEGAR A SU DESTINO.   

 
FELIZ VIAJE. 

 

 



*	Apto	para	público	en	general.

Tipo	de	entrada:	VIP	2

Katie	Angel	en	Bogotá	-	Tour	Invencible

Lugar:	Cl.	104	#1722,	Bogotá,	Colombia
Fecha
JUE	18	JUL	-	07:00	PM	

Precio
$	222000

fabian	otalora	-	79879575

	
Organizado	por	Live	Concerts	Group	Oficial

Asiento
A-21

81AKaIOC
TU	CÓDIGO	ES	ÚNICO	E	INTRANSFERIBLE,	CUÍDALO

COMO	ORO.
No	te	olvides	de	presentar	tu	código	QR	al	ingresar

*	Apto	para	público	en	general.

Tipo	de	entrada:	VIP	2

Katie	Angel	en	Bogotá	-	Tour	Invencible

Lugar:	Cl.	104	#1722,	Bogotá,	Colombia
Fecha
JUE	18	JUL	-	07:00	PM	

Precio
$	222000

fabian	otalora	-	79879575

	
Organizado	por	Live	Concerts	Group	Oficial

Asiento
A-22

WTGSsleC
TU	CÓDIGO	ES	ÚNICO	E	INTRANSFERIBLE,	CUÍDALO

COMO	ORO.
No	te	olvides	de	presentar	tu	código	QR	al	ingresar




























